
 

 

 

 
 
 

Madrid, a 7 de febrero de 2014 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, y 
disposiciones que la desarrollan, Codere, S.A. procede por medio del presente escrito a 
comunicar el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

Con esta fecha, la Federación Estatal de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de la Unión 
General de Trabajadores ha notificado a CODERE S.A. haber formalizado ante el Ministerio Fiscal 
denuncia contra determinados fondos de inversión y entidades financieras en los términos que 
se adjuntan como anexo a esta comunicación.  

La Sociedad queda a disposición de las autoridades competentes en la materia a las que prestará 
la colaboración que le pudiera ser requerida.  

 

 

 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
Luis Argüello Álvarez 
Secretario del Consejo de Administración 

Avda. de Bruselas, 26 
28108 Alcobendas 
Madrid 
Telf: 91 354 28 00 
Fax: 91 662 70 70 
 
















